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Menores con disforia de género pueden pedir una nueva acta de nacimiento; los 
estados no pueden coartar derechos de la infancia trans: SCJN
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mayoría de edad para que niñas, niños y adolescentes puedan modificar su acta de 
nacimiento conforme a la identidad de género con la que se perciben. Por mayoría 
de 10 votos, los integrantes del Pleno aprobaron el proyecto presentado por el 

Ministro Javier Laynez Potisek en el que retomó el precedente de la Corte con el que se reconoció que el derecho a 
la identidad de género implica la posibilidad de que las personas puedan adecuar sus documentos oficiales para que 
reflejen su identidad de género autopercibida. (La Crónica de Hoy –espacio en primera plana-)
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VIOLENTA A TIJUANA DISPUTA DE ADUANA 
Atribuyen ataques y las ejecuciones a control fronterizo y tráfico de drogas. La 
disputa entre cárteles de la droga por el control de las aduanas de Tijuana y 
Mexicali, en Baja California, para el paso de drogas, extorsión a usuarios de 
garitas, narcomenudeo y cobro de piso a migrantes y comercio, ha 
ensangrentado esa ciudad fronteriza.  
 

 

CONAHCYT MARGINA A INVESTIGADORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS 
En un proyecto de reforma al reglamento del SNII plantea que los recursos serán 
para los que trabajen en el sector público. El Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) pretende eliminar los apoyos económicos para 
los académicos de universidades privadas y que sean sus propias instituciones 
las que les den recursos.  
 

 

BAJA DEUDA PÚBLICA Y ESTABILIZA ECONOMÍA 
La recuperación económica tras la pandemia y el manejo responsable de las 
finanzas públicas están detrás de la reducción del coeficiente de deuda pública, 
situación clave para mantener estabilidad y solidez macroeconómica.  
 

 

MANDAN LOS NARCOS SEÑALES DE PAZ A LAS MADRES BUSCADORAS 
Los tres cárteles más poderosos del narcotráfico en México, Sinaloa, Jalisco 
Nueva Generación y Golfo, han enviado mensajes “positivos” al llamado de paz 
que lanzó el 28 de mayo el grupo de búsqueda de personas desaparecidas 10 de 
Marzo, de Tamaulipas, de acuerdo con integrantes de diversos colectivos que 
ven indicios en cinco estados. 
 

 

HILA ECONOMÍA DE EU 11 MESES EN FASE DE DESINFLACIÓN 
La inflación en EU ligó 11 meses a la baja y se ubicó en 4 por ciento anual en 
mayo. Según la Oficina de Estadísticas Laborales, se trata de la tasa más baja en 
26 meses, desde marzo del 2021. A tasa mensual, avanzó 0.1 por ciento en el 
quinto mes, desacelerándose desde 0.4 por ciento previo y también fue menor 
al 0.2 por ciento previsto por los analistas. 
 

 

AMLO E INE ACUERDAN “NUEVA ERA”; RESPETO A LAS LEYES, EL EJE 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y los 11 consejeros del Instituto 
Nacional Electoral (INE) se reunieron ayer en Palacio Nacional, donde abordaron, 
entre otros puntos, el alcance legal de los actuales movimientos de Morena y si 
pueden considerarse actos anticipados de campaña. Consultado sobre el 
desarrollo del encuentro, el consejero Uuc-kib Espadas dijo: “sí, hubo algún 
comentario por la preocupación de que ello pudiera derivar en actos anticipados 
de campaña. 
 

 

EU TIENE SU MEJOR DATO DE INFLACIÓN EN 2 AÑOS; FORTALECE AL PESO VS 
EL DÓLAR 
El peso mexicano cerró este martes en su menor nivel desde abril de 2016, en 
17.2063 unidades por dólar, esto ante la posibilidad de que la Reserva Federal 
de Estados Unidos decida no aumentar su tasa de interés en el anuncio que hará 
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este miércoles.  
 

 

SÓLO TRES CONFIRMAN RENUNCIAS 
Adán Augusto López, Rocío Nahle y Ricardo Sheffield van por la presidencia y 
gubernaturas, respectivamente. Los secretarios de Gobernación, Adán Augusto 
López; de Energía, Rocío Nahle y el titular de la Profeco, confirmaron sus 
aspiraciones por la Presidencia de la República y las gubernaturas de Veracruz y 
Guanajuato, respectivamente, por lo que prevén dejar el gabinete del Presidente 
López Obrador.  
 

 

PACIENTES QUEDARÁN INDEFENSOS SIN NOM 
Alejandro Macías, quien fuera el zar en la atención de la pandemia de influenza 
en México, advirtió que de concretarse la cancelación de las 35 Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) en el área de la salud como anunció el Gobierno federal, los 
usuarios perderían un instrumento para exigir que personas o instituciones les 
brinden una atención mínima ante enfermedades como cáncer o diabetes. 
 

 

TRUMP ES LLEVADO A LA CORTE, ACUSADO DE 37 DELITOS FEDERALES 
Histórico. El ex Presidente Donald Trump pasó este martes a la historia de 
Estados Unidos como el primer Presidente de la Nación (en activo o no) en 
enfrentar una acusación federal criminal por 37 delitos relacionados con la 
sustracción de decenas de documentos secretos y ultrasecretos, cuando 
abandonó de mala gana la Casa Blanca, el 20 de enero de 2021, y los ocultó en 
su residencia Mar-a-Lago, en Florida. 
 

 

EL REACOMODO DE FICHAS 
A menos de un año de la sucesión presidencial y de los comicios más importantes 
de la historia reciente de México, los partidos políticos y sus actores comienzan 
a posicionarse para sacar ventaja y hacerse de un nuevo puesto de elección 
popular. 
 

 

ALISTA PRI REUNIONES CON ONG POR ELECCIÓN DE 2024 
Con asociaciones civiles de los 32 estados del país, el PRI comenzará diálogos con 
miras a definir el proceso para la selección del candidato opositor a la 
Presidencia de la República, indicó Alejandro Moreno Cárdenas, “Alito”, 
dirigente nacional del partido.  
 

 

AL QUE SE PASE DE LISTO LE VA A IR MAL, ADVIERTE LÓPEZ OBRADOR 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se dirigió a los 
precandidatos de Morena y les advirtió que le irá mal a todo aquel que quiera 
“pasarse de listo” y viole el acuerdo para el método de selección de la 
candidatura presidencial.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 14 de junio de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA /MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Menores con disforia de género pueden pedir una nueva acta de nacimiento; los estados no pueden 
coartar derechos de la infancia trans: SCJN (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte ordenó ayer al estado de Baja California Sur eliminar el requisito de mayoría de edad 
para que niñas, niños y adolescentes puedan modificar su acta de nacimiento conforme a la identidad de 
género con la que se perciben. Por mayoría de 10 votos, los integrantes del Pleno aprobaron el proyecto 
presentado por el Ministro Javier Laynez Potisek en el que retomó el precedente de la Corte con el que 
se reconoció que el derecho a la identidad de género implica la posibilidad de que las personas puedan 
adecuar sus documentos oficiales para que reflejen su identidad de género autopercibida. Con ello, la 
Corte ordenó invalidar este requisito contemplado en el artículo 144 Ter, párrafo primero del Código Civil 
del estado de Baja California Sur. (La Razón de México)  
 
Yasmín Esquivel va por el derecho a la identidad de género (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
En el marco de la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa se pronunció por garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la identidad de género de 
las y los menores trans, de igual forma porque los procesos para la rectificación de sus documentos de 
identidad se apeguen a los siguientes lineamientos: La Ministra señaló que deberá prevalecer un 
procedimiento ágil, expedito, gratuito, sencillo y eficaz, enfocado a la adecuación integral de la identidad 
de género autopercibida, basado en el consentimiento libre e informado de las infancias y adolescencias. 
Añadió que el procedimiento deberá permitir a las y los menores de edad, registrar, cambiar, rectificar o 
adecuar su nombre y demás componentes de su identidad, mediante la emisión de un acta nueva, sin 
verse obligados a detentar otra identidad que no representa su individualidad. (ContraRéplica 2) 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Retira amparo Grinch contra nacimientos (Excélsior) 
Miguel Anguas, promotor del amparo en contra del uso de instalaciones, espacios y recursos públicos para 
la instalación de nacimientos navideños, llamado amparo Grinch, en el municipio de Chocholá, Yucatán, 
anunció que retiró la demanda ante una serie de amenazas y mensajes de odio que recibió en su contra y 
de su familia. En sus redes sociales, el quejoso señaló a organizaciones sociales de derecha como posibles 
responsables de las amenazas, por lo que se decidió retirar la solicitud de amparo… El amparo en revisión 
216/2022 fue enlistado para su resolución en la sesión de este miércoles 14 de junio del presente año, en 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Ministro Juan Luis González 
Alcántara es ponente encargado del proyecto de sentencia, que se hizo público desde el año pasado, en 
el que se propone conceder el amparo al quejoso, con lo que prohibiría la colocación de adornos y el 
nacimiento navideño con recursos del municipio de Chocholá. (Ovaciones) Más información sobre el 
tema: (Insisten católicos en usar recursos públicos para instalar nacimientos/La Jornada) (Habitantes 
piden a SCJN respetar las tradiciones/La Prensa) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Astericos” 
Previsible que, a raíz del desistimiento del promovente, el Pleno de la Suprema Corte, que lidera la 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña, retire de la orden del día el proyecto de sentencia, vía el cual Juan 
Luis González Alcántara Carrancá sugería prohibir la instalación de nacimientos u otros símbolos y festejos 
religiosos en espacios públicos. Apenas prudente…  
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 46/2022 y sus acumuladas 49/2022, 51/2022 y 53/2022. 
 
APLICACIÓN DE NORMATIVAS A EMPRESAS PRIVADAS/REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
Corte va contra regulación que protege a Pemex (El Financiero) 
Este miércoles, la Ministra Yasmín Esquivel propondrá analizar en la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), la posibilidad de revocar un amparo interpuesto por la distribuidora de 
productos petrolíferos, Oildozer, donde argumentó que se le habían impuesto una serie de requisitos que 
únicamente podría cumplir Petróleos Mexicanos (Pemex). Debido a que desde el 19 de mayo de 2021 se 
eliminó la figura conocida como regulación asimétrica”, por la cual se limita la aplicación de normativas a 
empresas privadas, los amparos son la única forma en la que empresas privadas podrían limitar el poder 
preponderante que tiene Pemex en el mercado de comercialización de hidrocarburos. Por lo tanto, la 
revocación de este amparo podría traer como consecuencia que sirva como un referente para revocar los 
más de 2 mil amparos que se encuentran en la misma situación, explicó Bernardo Cortés, socio de la firma 
legal Cortés Quesada abogados.  
 
REFORMA ELECTORAL 
Laynez comenzará a elaborar el proyecto de sentencia del Plan B (La Jornada)  
El Ministro Javier Laynez Potisek notificó que cerró el periodo de instrucción de las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas en contra de la segunda parte del Plan B de reforma electoral, lo que 
significa que comenzará a elaborar el proyecto de sentencia que se votará en el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), probablemente este mismo mes. En un acuerdo publicado en los 
estrados electrónicos del Máximo Tribunal, el Ministro informó que convocó a los partidos, legisladores 
de oposición y al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), como demandantes, así como a la Fiscalía General de la República (FGR), como tercera 
interesada, para que presentaran una última ronda de alegatos, y al no obtener más respuestas, dio por 
concluido el periodo de instrucción.Más información sobre el tema: (AMLO restablece su relación con el 
INE/El Sol de México) (La Prensa)  
 
Opinión/Víctor Alarcón Olguín (El Universal-versión digital-) “El “Plan C” en marcha” 
… Con el resultado de la reunión celebrada entre los mandos y aspirantes del morenismo, así como lo 
anunciado el pasado fin de semana con respecto a las reglas de contienda y la aplicación del método de 
encuestas para dirimir quién sería la persona seleccionada para abanderar la propuesta de continuidad 
del régimen (incluyendo además a los aspirantes del PT Gerardo Fernández Noroña) y el Partido Verde 
(Manuel Velasco), esto cobrará aún más intensidad hasta la resolución del proceso, programada 
inicialmente para el mes de septiembre. Lo anterior sería un signo evidente de que el oficialismo ya no se 
muestra preocupado acerca de la declaratoria que aún se encuentra pendiente en la SCJN con respecto a 
si procede o no la nulidad de la segunda parte del Plan B, que engloba a los 4 ordenamientos que son la 
columna vertebral de nuestro sistema electoral y de partidos. Los ataques mediáticos a dicha instancia 
han generado una predisposición y animadversión preocupantes, en virtud de la virulencia con que las y 
los integrantes de dicha instancia son tratados en las alocuciones mañaneras a cargo del Titular del 
Ejecutivo. 
 
DERECHOS DE AUDIENCIAS/CONTENIDOS INFORMATIVOS EN RADIO Y TV/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Anticipan se retome derecho de audiencias (Reforma)  
Los derechos de las audiencias podrían revivir luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) invalidara el Plan B de la reforma electoral, lo que abriría la puerta para anular contrarreformas 
como la del 2017 a la Ley Federal de Telecomunicaciones. “Si se declaran inválidas estas reformas, lo que 
permanece y lo que se sigue aplicando es el texto anterior a la reforma”, explicó en entrevista Michel 
Hernández Tafoya, director del Observatorio de Telecomunicaciones de México (Observatel). El 29 de 
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agosto de 2022, la Corte determinó la existencia de violaciones graves a la Ley de Telecomunicaciones en 
materia de derechos de las audiencias, que se hicieron en 2017 en la contrarreforma… Ahora, si bien no 
se mencionó de forma explícita el tema de las modificaciones a la Ley de Telecomunicaciones y el derecho 
de las audiencias, la propia Corte reconoció que al invalidar un decreto genera que las normas anteriores 
se mantengan vigentes. 
 
IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN RESOLUCIÓN DE JUICIOS/PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULAR DE 
FISCALÍA NUEVO LEÓN 
SCJN determina que la Ministra Margarita Ríos Farjat sí puede participar en controversias 
constitucionales de NL (El Independiente) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión del Tribunal Pleno, determinó que la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat no se encuentra impedida para conocer y resolver dos controversias 
constitucionales promovidas por el Gobernador de Nuevo León, Samuel García en contra de una 
declaratoria de procedencia y el juicio político al Secretario General de Gobierno, Javier Navarro. Esto, 
luego de que el Congreso de Nuevo León pidió a la Suprema Corte que la Ministra Ríos Farjat sea impedida 
para seguir resolviendo las demandas al proceso de desafuero y juicio político en contra del secretario 
general de Gobierno, Javier Navarro. Ya que, en diciembre de 2022, se dio a conocer que la Ministra le 
otorgó un amparo para detener el juicio político en su contra por abuso de autoridad, al no publicar 65 
iniciativas de ley en el Periódico Oficial del estado, y otro que impide que pueda ser separada del cargo 
por un juez de Control.  
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “La inquietud por resoluciones de la fiscalía”  
… Nos dicen que el proyecto en torno a la acción de inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia 
de Nación, promovida por el Gobierno estatal contra el proceso de selección del nuevo fiscal, podría venir 
en un sentido favorable para el Congreso local. La resolución estará aterrizando a finales de este mes o 
principios del siguiente, y con ello se abre la posibilidad para que este proceso continúe. Con esto, Samuel 
García tendría que tomar la decisión de vetar a su rival electoral, el ex alcalde de Monterrey, Adrián de la 
Garza, o bien al actual encargado del despacho de la Fiscalía, Pedro Arce. 
 
DESACATO A ORDEN JUDICIAL/SEPARACIÓN DEL CARGO 
FGR asegura diamantes, no los devuelve y SCJN ordena separación de dos fiscales (Unomásuno)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó separar del cargo a dos funcionarios de la Fiscalía 
General de la República (FGR) y consignarlos por incumplir una sentencia de amparo en la que se ordenó 
la devolución de diamantes, piedras preciosas y semipreciosas que fueron aseguradas en 2014 al supuesto 
contrabandista turco Apel Celik. Por mayoría de votos, los integrantes del Pleno avalaron el proyecto 
planteado por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en el que ordenó separar del cargo y 
consignar a Víctor Manuel Munguía Baltazar y a Celia Almaguer Hernández, quienes hasta 2021 ocupaban 
los cargos de agente del Ministerio Público de la Federación y encargada de la Unidad Especializada en 
Análisis Financiero, dependiente directamente de la oficina del fiscal Alejandro Gertz Manero.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Amplio debate en el último conversatorio sobre elección de Ministros de la Corte (La Jornada)  
La propuesta para elegir por voto popular a los Ministros derivó en un amplio debate entre juristas, en el 
último de los conversatorios convocados por la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, que 
invitará a los actuales integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a conocer las conclusiones, 
el 23 o 30 de junio. Durante la discusión, el ex subprocurador Everardo Moreno pidió a los diputados “darse 
cuenta de que un Ministro no puede llegar por elección popular”; mientras, Gabriela Díaz Salinas, 
especialista en Derecho Electoral, señaló que la supremacía judicial desplazó la voz social “y esta iniciativa 
la puede recuperar”… Más información sobre el tema: (Morena invitará a miembros de SCJN a las 
conclusiones/24 Horas) (Rechazan consulta popular para elección de Ministros de la Corte/24 Horas) 
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Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Cerco de AMLO a aspirantes; atropellos a su sucesor(a)” 
Distopía. El plan sucesorio de AMLO oculta un mensaje al nuevo INE, entre las promesas de respeto de 
ayer a su Consejo Nacional. Le exigirá impunidad ante sus violaciones y un triunfo arrollador en 2024… 
Contra el Gobierno y el Congreso venideros. Ese cerco sobre los aspirantes ya deviene atropellos contra la 
o el futuro Presidente y contra la próxima Legislatura. Ya registramos aquí el desplante de AMLO de dictar 
el programa legislativo del siguiente Gobierno y de los diputados y senadores que entrarán en funciones 
el último cuatrimestre de 2024. Presentará el último mes de su sexenio (septiembre de 2024), sus 
iniciativas para terminar de someter al INE y desnaturalizar al Poder Judicial… 
 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y COMBATE DE PRÁCTICAS INDEBIDAS EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD  
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Termina la agonía de la Ley de contratación publicitaria” 
Con 8 votos de 11, el Pleno de la Corte concluyó con la efímera vida de la Ley para la Transparencia, 
Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Publicidad, por la vía de resolver la 
procedencia de la controversia constitucional planteada por la Comisión Federal de Competencia. En 
realidad, si la inconstitucionalidad de la ley no se declaraba por vía de controversia, en breve se llegaría 
al mismo resultado a través de la reiteración de sentencias de amparos promovidos por particulares… La 
reacción encendida de toda la industria contra una ley impuesta obcecadamente por un Congreso cerrado 
al diálogo, anunciaba ya su inminente desaparición. Sin embargo, aun y cuando la ley dejará de aplicarse, 
sus efectos tóxicos perdurarán por largo tiempo… 
 
EXTINCIÓN DE FINANCIERA RURAL/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Impugnan constitucionalidad de la extinción de Financiera Rural (La Jornada)  
Diputados del PRI, PAN y PRD presentaron ayer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una 
acción de inconstitucionalidad contra la extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero al considerar que vulnera los derechos a la seguridad alimentaria, a la tierra y a 
la propiedad. En conferencia de prensa, diputados del tricolor argumentaron que se violó el debido 
proceso legislativo en la aprobación de la iniciativa, pues no hubo una discusión real, abierta e informada 
de la propuesta, con lo que se transgredieron los principios fundamentales de legalidad, progresividad, 
certeza jurídica y transparencia. (Excélsior) (La Razón de México) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La lucha por el fiscal 
General” 
De acuerdo con el Artículo 158 de la Constitución de Nuevo León y 8 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia, que se deriva de la citada norma fundante de derecho constitucional, la Fiscalía 
General de Justicia es un organismo autónomo que posee personalidad jurídica y patrimonio propios… En 
efecto, en el patrimonialismo burocrático mexicano, configurado durante las primeras tres décadas de la 
época posrevolucionaria, aparecen formas sofisticadas de dominación en las que se coloca la Constitución 
y la ley por abajo de la voluntad del jefe (término con el que hago referencia al conductor de masas, al Jefe 
de Estado, líder o líderes parlamentarios, etcétera), tratando de hacer creer que lo que rige es la 
Constitución y la ley, cuando en realidad es el jefe quien está sobre la Constitución y la ley. El problema es 
que, en Nuevo León, con el triunfo electoral de Samuel García que lo llevó a la gubernatura y el triunfo 
electoral del PRIAN en el Congreso del Estado, ya no hay un solo jefe, sino dos: uno en el Congreso y otro 
en Palacio. En el ámbito nacional acontece lo mismo desde el inicio del Gobierno de AMLO; pero, de 
manera más concreta, desde el arribo de la Ministra Norma Piña a la Presidencia de la SCJN. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) “A la Sombra” 
En redes sociales circularon fotografías y videos de supuestos simpatizantes de la 4T que fueron a increpar 
a la panista Xóchitl Gálvez cuando intentó entrar a Palacio Nacional con una orden judicial este lunes. Lo 
relevante del asunto, más allá de reprobar las agresiones contra la senadora, es que algunos de los 
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involucrados en la trifulca fueron identificados como cercanos a algunos liderazgos morenistas y se han 
dejado ver en otros mítines contra otros personajes supuestamente contrarios al movimiento 
cuartotransformista, tales como el ex consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, y la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Relevo. Desde esa misma calle de Corregidora, pero del lado de la Suprema Corte, se corrió la versión 
de que su ex Presidente, Arturo Zaldívar, sería el nuevo secretario de Gobernación, lo que nadie 
desmintió, pero que no será. El Presidente, quien ayer reveló que Rosa Icela Rodríguez le dijo que no quería 
ser candidata al Gobierno de la Ciudad de México, pero la tiene anotada para Bucareli… 
 
Piden ayuda a Taylor (Excélsior)  
Luego de que comenzara ayer la venta de boletos para los shows de Taylor Swift en México, circularon en 
redes las denuncias sobre reventa de boletos y códigos hasta en 80 mil pesos… Quien también se quedó 
sin código para comprar un boleto para el The Eras Tour fue el Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien reveló en sus redes ser un gran admirador de la intérprete de 
Shake It Off. Zaldívar compartió un video en TikTok en el que hace una cara de enojo por no haber 
conseguido código, pero si parte de su equipo. 
 
Opinión/Rocío Barrera (ContraRéplica) "Más allá de consejos o acuerdos, López Obrador será el gran 
elector de Morena" 
… Sheinbaum ha sido censurada por el uso abusivo de Ivermectina para tratar a pacientes con Covid-19, 
por su defensa a ultranza de la fallida estrategia de seguridad del Presidente López Obrador y más 
recientemente por defender a la Ministra Yasmín Esquivel, acusada de plagiar su tesis de licenciatura… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Enredo por salida de Claudia” 
Los 60 diputados de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México -hubo 22 de Morena-, que 
trabajaron del 15 de septiembre de 2016 al 31 de enero de 2017 (cuatro meses y medio) para elaborar la 
Constitución local, ni un buen ‘copy-paste’ hicieron de la Constitución federal y dejaron una enorme laguna 
en el artículo 32, que ha metido ahora en un enredo tanto al Gobierno capitalino así como al Congreso de 
la CDMX para procesar legalmente la separación definitiva del cargo de Claudia Sheinbaum y la designación 
de quien la sustituya… Hasta el cierre de esta columna no había arreglo. Los 60 diputados constituyentes 
al menos debieron copiar -quizá les hizo falta la asesoría de la Ministra Yasmín Esquivel- los artículos 84, 
85 y 86 de la Carta Magna federal, con lo que habrían evitado este embrollo… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PAN presenta recurso legal ante SCJN para resolver controversia del INAI (Unomásuno)  
La fracción parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados, presentó un amicus curiae ante de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a fin de ayudar con más elementos que resuelvan la 
parálisis que mantiene el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) y puedan sesionar. En conferencia de prensa, los diputados panistas Héctor Saúl 
Téllez, María Elena Pérez-Jaen y Wendy González, a nombre de su bancada detallaron que el objeto de 
este recurso es facilitar más información que permita a los Ministros de la Corte resolver la controversia 
constitucional interpuesta por el INAI y sacar a este de la indefinición… Al respecto, Pérez-Jaen confió que 
el fallo que tome la SCJN sea favorable al órgano que se mantiene inoperante, debido a que el Senado de 
la República no ha designado a los dos comisionados que le faltan al instituto, motivo por el cual no cuenta 
con el quórum legal para sesionar.  
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REFORMAS LEGALES EN REVISIÓN 
Despiden a Ricardo Monreal del Senado con la Marcha de Zacatecas (Unomásuno -espacio en primera 
plana-)  
Ricardo Monreal se despidió formalmente del Senado. La Comisión Permanente aprobó la licencia que 
solicitó para separarse de sus funciones legislativas, a partir del próximo 16 de junio, pues ese día se 
registrará como aspirante de Morena para encabezar la coordinación para la defensa de la 
transformación… Además, destacó que en 42 años de servicio público, siempre ha entregado todo su 
tiempo, capacidad e inteligencia, y que nunca ha tenido acusación ni sanción alguna por malversación de 
fondos, violación de derechos o abuso de autoridad. El senador dio cuenta de su gestión en estos casi cinco 
años de trabajo legislativo: 36 reformas constitucionales, 22 en vigor y el resto aún en revisión en la 
colegisladora y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Además, de 45 nuevas leyes, 39 vigente y 
seis por ser aprobadas. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Plantea magistrado Guerra Álvarez integrar banco de sentencias con perspectiva de género (Diario 
Imagen) 
Ante el Comité Interinstitucional de Igualdad Sustantiva de los Órganos de Impartición de Justicia de la 
Ciudad de México (CIIS), el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, propuso crear un banco de sentencias emitidas bajo parámetros de perspectiva de 
género, como una forma de difundir las acciones en la materia efectuadas por sus integrantes… En la 
sesión se abordó la integración del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México al CIIS como miembro con voz y voto, 
lo cual será votado en la Trigésima Tercera Sesión ordinaria. A la sesión del CIIS acudieron representantes 
entre éstos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
del Tribunal Superior Agrario, del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 
México, entre otros. 
 
CRITERIOS DE ACCESO A ESTÍMULOS EN EL SNI 
Conahcyt margina a investigadores de universidades privadas (El Universal -nota principal-) 
El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) pretende eliminar los apoyos 
económicos para los académicos de universidades privadas y que sean sus propias instituciones las que 
les den recursos… Consultados al respecto por El Universal, especialistas aseguran que esta medida del 
Conahcyt, por la que se han presentado más de un millón de amparos, es discriminatoria y prejuiciosa, 
además de que tiene una carga ideológica. Roberto Rodríguez, investigador del Instituto de Investigaciones 
Sociales (IIS) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), explica que por esa medida ya se 
presentaron controversias constitucionales por parte de la oposición en la Cámara de Diputados y en el 
Senado de la República, para echar abajo esa disposición que afecta a unos 2 millones de investigadores 
privados del país, quienes, de acuerdo con una estimación del investigador del IIS, reciben 
aproximadamente 20 millones de pesos anuales del SNI. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
AMLO e INE acuerdan una “nueva etapa de entendimiento” (El Independiente -espacio en primera 
plana-) 
No se la van a creer sus adversarios, pero sin una agenda definida con anterioridad, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador se reunió con los nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral en Palacio 
Nacional con el propósito de que se haga valer la democracia en el país, para que ya no haya influyentismo; 
que actúe el INE con autonomía… Afirmó el Primer Mandatario que los Ministros de la Corte y los ex 
consejeros del INE violan la Constitución. “Uno de los ex Ministros inventó un amparo para que los 
Ministros ganaran lo mismo que venían cobrando y tienen un fideicomiso, guardadito, de 20 mil millones 
de pesos para mantener todos estos privilegios. Es un exceso”. 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Heriberto Murrieta (Reforma) “Apunte taurino” 
Como parte de una estrategia procesal, la empresa de la Plaza México desistió seguir adelante con el 
recurso de revisión contra la suspensión que la mantiene cerrada pero esto no significa que haya reculado 
en su lucha por reabrirla a la brevedad, informó Raúl Pérez Johnston, miembro del comité jurídico de 
Tauromaquia Mexicana en el programa Fórmula Taurina que conducimos los domingos en la noche junto 
con Alejandro Silveti. La defensa continúa. Lo más probable es que la disputa termine resolviéndose en la 
Suprema Corte de Justicia. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SISTEMA PENAL ADVERSARIAL/GUÍAS JUDICIALES DE CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS PENALES 
Impulsan la aplicación de guías para consolidar sistema de justicia penal oral (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) impulsará de forma prioritaria la aplicación de las Guías judiciales 
de conducción de audiencias penales (GJCAP) con el propósito de articular políticas públicas que abonen a 
la consolidación del sistema de justicia penal oral adversarial. Estas guías son el resultado de un esfuerzo 
colaborativo interinstitucional iniciado en 2018 en el que participaron los operadores del sistema penal 
adversarial del ámbito local, estatal y federal, así como instancias internacionales que aportaron 
conocimientos y experiencias para enriquecerlas. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
… Intercede la CNDH por jueza de sabadazo en Veracruz (La Jornada) 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) instó a las autoridades veracruzanas a garantizar 
el derecho a la presunción de inocencia en el caso de Sánchez Hernández, detenida presuntamente de 
forma ilegal el día 5 y liberada 45 horas después, luego de que la fiscalía estatal no pudo acreditar el delito 
de agresión a la autoridad que le imputan. En un pronunciamiento, demandó que la investigación 
incorpore los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el protocolo para 
juzgar con perspectiva de género. La captura de la jueza se dio un día después de que emitió una resolución 
-en cumplimiento de un amparo otorgado por un juez federal- donde determinó no vincular a proceso a 
ltiel Palacios García, alias el Compa Playa, identificado por las autoridades de Veracruz como generador 
de violencia en la entidad. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/VIOLENCIA DE GÉNERO/CONSTITUCIONALIDAD DE SENTENCIA 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Joseph, el caso de inocencia que contrapone las narrativas 
de género” 
Hoy quiero contarles la historia de Joseph, un hombre inocente en prisión. Joseph está en el Reclusorio 
Oriente de la CDMX por un delito que no cometió. Lleva 5 años de una condena de 10. Su juicio simboliza 
muy bien cómo desde el movimiento feminista tenemos una deuda pendiente. Ahí les va por qué. Joseph 
jugaba futbol profesional. Tenía todo el talento y, probablemente, de no haber sido acusado, tendría un 
futuro exitoso dentro de dicho deporte. La presunta víctima no llegó a dormir a su casa y por miedo al qué 
dirán de sus papás y de su pareja, acusó a Joseph de haberla violado… Sin una sola prueba más que el 
testimonio de personas que ni siquiera estuvieron ahí, Joseph ingresó al reclusorio… Actualmente, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, bajo la ponencia de la magistrada Isabel 
Cristina Porras Odriozola, está revisando la constitucionalidad de la sentencia condenatoria de 10 años de 
prisión dictada en contra de Joseph Emanuel Alcantar González de la Llave, en el amparo directo 18/2022, 
que está próximo a resolverse… 
 
CASO LEBARÓN 
Dictan 12 años de cárcel a implicado en el caso Bavispe (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Un juez federal sentenció a 12 años de prisión a Fidencio Alejandro González Esparza, El Janos, por ser 
penalmente responsable de delincuencia organizada y portación de armas de fuego de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas. La Fiscalía General de la República (FGR) acreditó que el integrante del grupo criminal 
La Línea, brazo armado del cártel de Juárez, es responsable de los mencionados delitos… Es la primera 
persona encontrada responsable de los hechos suscitados el 4 de noviembre de 2019, con el asesinato de 
nueve integrantes de las familias LeBarón, Langford, Johnson y Miller, en Bavispe. Durante 10 días se 
desahogaron 27 testimoniales. (Excélsior) (La Jornada) (Ovaciones) 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Juez da tres días a Guevara para devolver becas a nadadoras (La Jornada) 
Un juez federal ordenó a la directora de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), Ana 
Gabriela Guevara, regresar las becas y apoyos económicos a las deportistas de la selección mexicana de 
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natación artística. El Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México otorgó la suspensión definitiva a las nadadoras para que continúen recibiendo los apoyos y 
estímulos gubernamentales en la misma forma en que se venía haciendo; es decir, de manera monetaria, 
así como el acceso a las instalaciones que son proporcionadas para el desarrollo de su actividad. (Reforma 
-espacio en primera plana-) (Reforma 2) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (Reporte 
Índigo) (El Heraldo de México) (24 Horas) (El Gráfico) (Basta!) (Metro) (Esto) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Jueza desecha amparo de Emilio Lozoya por prescripción de delitos en caso Odebrecht (El 
Independiente) 
Sandra Leticia Robledo Magaña, titular del Juzgado Primero de Distrito desechó el juicio de amparo que 
interpuso el ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, para que un juez de Control con residencia en el 
Reclusorio Norte analizara y resolviera los argumentos planteados sobre la prescripción de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa relacionados con el caso 
Odebrecht. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Confirma Tribunal la absolución de Abarca por secuestro de los 43 (La Jornada) 
Un magistrado federal confirmó la absolución del ex alcalde de Iguala, Guerrero, José Luis Abarca por el 
delito de secuestro de los 43 normalistas de Ayotzinapa, informó ayer el subsecretario de Seguridad 
Pública, Luis Rodríguez Bucio, en la conferencia presidencial. Al presentar otros dos casos de 
representantes de la justicia que han dictado fallos en favor de personas acusadas de diversos actos ilícitos, 
el funcionario detalló que se trata del magistrado Juan Manuel Rodríguez, presidente del Tribunal 
Colegiado de Apelación del Décimo Noveno Circuito del Poder Judicial de la Federación, con sede en 
Matamoros, Tamaulipas. (Basta!) 
 
Esperan a Bárcena retos en cancillería (Reforma) 
La nueva secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, enfrentará a su llegada algunos pendientes 
candentes que dejó el ex canciller Marcelo Ebrard, entre ellos, la disputa con Perú por la presidencia pro 
tempore de la Alianza del Pacífico… Otra de las tareas pendientes es la extradición del ex director de la 
Agencia de Investigación Criminal, Tomás Zerón, acusado de tortura y otros delitos por el caso Ayotzinapa, 
a quien el Gobierno de Israel no ha entregado pese a la insistencia de López Obrador. 
 
DERECHO DE TRÁNSITO Y A UNA DEFENSA ADECUADA/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Procesan a incendiario de estancia (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) encabezada por Alejandro Gertz Manero logró que el juez de 
Control federal en Ciudad Juárez, Chihuahua, vinculara a Carlos Eduardo Colombo Rodríguez de origen 
venezolano, quien fue imputado por la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, 
adscrita a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH), de la Fiscalía General de la 
República (FGR), y de quien se había obtenido la orden de aprehensión correspondiente... el Ministerio 
Público federal aportó los datos de prueba suficientes para acreditar la probable participación del 
imputado, como autor material por los delitos de homicidio, lesiones y daños por el incendio en la estancia 
migratoria provisional en Ciudad Juárez, Chihuahua, al ser presuntamente uno de los sujetos que inició el 
fuego. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a colaboradora de García Luna (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (Femdo) aprehendió y obtuvo auto de 
vinculación a proceso por los delitos de delincuencia organizada y peculado en contra de Jannet Miriam 
Martínez Sánchez, quien fue titular de la Dirección de Administración del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, por estar relacionada con la red de corrupción que 
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encabezó Genaro García Luna y que habría participado en el desvío de 5 mil 112 millones de pesos 
destinados a obras y servicios en los penales federales. 
 
Imponen de 8 a 10 años de cárcel a 3 miembros del CJNG (La Jornada) 
Jueces federales dictaron sentencias de ocho a 10 años de prisión contra tres integrantes del cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG) detenidos en diferentes acciones en Colima. La Fiscalía General de la República 
informó que en la primera causa penal se obtuvo en procedimiento abreviado una pena de 10 años ocho 
meses de prisión contra Edgar G. por acopio y tráfico de armas y posesión de cartuchos y cargadores, todos 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea… En el segundo caso, un juez de Control con sede en 
Colima impuso ocho años 11 meses de prisión a Pedro G. e Israel E. por posesión ilícita de petrolífero y de 
cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
 
Sentencian a narcos nicaragüenses y ecuatorianos (Unomásuno -versión digital-) 
Detenidos por elementos de la Secretaría de Marina Armada de México cuando transportaban en una 
embarcación aproximadamente 900 kilos de cocaína, autoridades del Poder Judicial Federal sentenciaron 
a casi diez años de prisión a dos narcotraficantes nicaragüenses y dos ecuatorianos capturados en el estado 
de Chiapas. "La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional (FECOR), en su Delegación de Chiapas, obtuvo del juez de Control del Centro de Justicia Penal 
Federal en la entidad, sentencia condenatoria en contra de Johnny “M” y Donaldo “M”, ambos de 
nacionalidad nicaragüense, así como de Jorge “L” y Jonathan “P”, de nacionalidad ecuatoriana, por el delito 
contra la salud en su modalidad de posesión con fines de introducción al país de clorhidrato de cocaína”… 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Juez niega amparo a padre de Mauricio Tabe; buscó evadir la prisión preventiva (La Jornada) 
Daniel Tabe, padre del alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, continuará vinculado a proceso. 
Un juez de Distrito le negó el amparo contra la prisión preventiva que se dictó en su contra por el delito 
de homicidio calificado en grado de tentativa, luego de que el 27 de septiembre de 2022 amenazó con un 
cuchillo a un verificador del Instituto de Verificación Administrativa. (Milenio Diario) (Diario de México) 
(Edomex Al Día) (Basta!) 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE TRATAMIENTOS 
Enfermos exigen atención en su localidad (El Universal) 
Un grupo de pacientes con insuficiencia renal crónica del municipio de Ciudad Hidalgo, Michoacán, se 
manifestaron ayer para exigir al juez Segundo de Distrito, Salvador Calvillo, que les garantice el derecho 
a la salud y a la vida. El Universal publicó el pasado 8 de junio que la salud de los enfermos con insuficiencia 
renal crónica de Ciudad Hidalgo se ha deteriorado tras la decisión del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) de enviarlos a la ciudad de Morelia para recibir sus hemodiálisis… El juez Segundo de Distrito, 
Salvador Cavillo, aceptó el recurso legal… y en un inicio ordenó que los pacientes tuvieran sus tratamientos 
en Ciudad Hidalgo. 
 
ELIMINACIÓN DE NORMAS OFICIALES EN MATERIA DE SALUD 
Pacientes quedarán indefensos sin NOM (El Sol de México) 
Alejandro Macías, quien fuera el zar en la atención de la pandemia de influenza en México, advirtió que 
de concretarse la cancelación de las 35 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en el área de la salud como 
anunció el Gobierno federal, los usuarios perderían un instrumento para exigir que personas o 
instituciones les brinden una atención mínima ante enfermedades como cáncer o diabetes. “La abolición 
de las nomas, en efecto, deja sin una herramienta para actuar legalmente (en contra de una persona, 
institución o de Gobierno) en caso de demandas de servicios o amparos”, explicó en entrevista con El Sol 
de México. 
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SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
En defensa de la SESNA (Reporte Índigo) 
Seis años después de su creación, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) 
encara su posible desaparición, luego de que el pasado abril, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
envió al Congreso una iniciativa en la que propuso su extinción de la administración pública junto con otros 
17 organismos… Entre 2011 y 2015, México alcanzó niveles críticos en índices de percepción de la 
corrupción tanto nacionales como del exterior. En un proceso sin precedentes, el Gobierno federal y 
organizaciones civiles debatieron para agrupar a siete instancias para combatir al flagelo desde un solo 
entramado. Así nació el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). Según el modelo que acordaron, debían 
ponerse de acuerdo la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Anticorrupción, la Secretaría de la Función Pública, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Consejo de la Judicatura y un 
Comité de Participación Ciudadana.  
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Nadie está por encima de la ley: Xóchitl Gálvez (24 Horas) 
Con el fin de demostrar que existe un mandato judicial para que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador le otorgue derecho de réplica, la senadora del Partido Acción Nacional (PAN), Xóchitl Gálvez, dio 
a conocer la totalidad de la sentencia del amparo otorgado por el juez Segundo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México. “Nadie está por encima de la ley. Para quienes me lo solicitan, les dejo la 
sentencia del amparo que gané para ejercer mi derecho de réplica en la mañanera”, refirió en sus redes 
sociales. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Reglas sin reglas” 
… Ya vimos cómo AMLO, a mano alzada, decidió que no dará derechos de réplica a quien lo cuestione y no 
permitió, ni con orden del juez, a la senadora Xóchitl Gálvez acudir a la mañanera, dejando en claro que 
ese espacio es propiedad del tabasqueño aunque se pague con recursos públicos… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Layda ataca iglesias católicas” 
Bajo las órdenes de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, el diputado Héctor Malavé anunció el 
cierre de una iglesia católica, porque los fieles son “adversarios de todos los avances progresistas”. Héctor 
se enfrentó a 150 creyentes reunidos frente al Congreso local, que exigían libertad religiosa. Por ser 
“infieles a la 4T”, amenazó con usar la fuerza pública contra católicos. Los protegidos de Layda, no hay 
libertades, sólo el amor ciego al oficialismo. Por cierto, no se recupera del berrinche por el fracaso de su 
campaña contra el líder del PRI, Alejandro Moreno. Violó la ley, según la SCJN. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Financiero) “La Quinta Transformación” 
La semana pasada el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito determinó diferir la resolución de 
quiebra de Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios Especializados (Trese). Con la declaración se 
abre la puerta para la reintegración de 517 millones de pesos que fueron obtenidos por Pemex y 
entregados a Ricardo Silva sin justificación, dado que Trese no tiene empleados, ni proveedores, no presta 
servicios y tampoco paga impuestos. La quiebra también implica la remoción de Grupo Empresarial Anacar 
como depositario de los pagos recibidos, por lo que ahora Silva tendrá que rendir cuentas ante la 
designación de un síndico del Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles.  
 
MECANISMOS DE APOYO A PRODUCTORES/ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS DE GARANTÍA 
Sitian el aeropuerto de Culiacán (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El Aeropuerto Internacional de Culiacán, Sinaloa, suspendió ayer operaciones debido a las protestas de 
productores de maíz y trigo que reclaman al Gobierno federal precios de garantía para sus productos. 
Campesinos en Jalisco, Sonora y Tamaulipas bloquearon calles y carreteras al reclamar que sus demandas 
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han sido ignoradas en Palacio Nacional… Los productores analizan la conveniencia de interponer un 
amparo contra el Gobierno federal por el incumplimiento de la Ley de Desarrollo Rural que ordena crear 
mecanismos de apoyo al sector primario ante eventualidades como la que afecta a la comercialización del 
trigo y del maíz. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Visión y rumbo (Reporte Índigo) 
El Modelo de Gestión Interinstitucional para la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
Oral del Estado de Querétaro, denominado COSMOS, logró en siete años de operación situarse por quinto 
año consecutivo en la primera posición del ranking nacional en el Índice de Estado de Derecho, capítulo 
México (IEDMX) 2022-2023, elaborado por la organización de la sociedad civil de carácter internacional 
World Justice Project. 
 
Dejan libre a Layín tras violencia (Excélsior) 
Un juez de Control en Nayarit determinó dejar en libertad al ex presidente municipal de San Blas, Nayarit, 
Hilario Ramírez Villanueva Layín, debido a que no había elementos suficientes para mantenerlo en prisión 
preventiva. Layín fue detenido por policías municipales de Xalisco, Nayarit, por los delitos de amenazas, 
daño en las cosas y allanamiento de morada en contra de una mujer… 
 
Vinculan a proceso a Nicias Aridjis por permitir pisos de más en edificio (La Jornada) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Nicias René Aridjis, ex director general de Obras y Desarrollo Urbano 
de Benito Juárez, por la posible comisión del delito de uso ilegal de atribuciones y facultades, al permitir 
la construcción de un inmueble de ocho niveles en la calle Pirineos, colonia Portales Sur, con lo que 
contravino la zonificación de uso de suelo autorizada. 
 
Hallan forenses más signos de feminicidio (Reforma -espacio en primera plana-) 
Además de los 42 cadáveres de mujeres que ingresaron con carpetas abiertas por feminicidio en 2022, el 
Instituto de Ciencias Forenses (Incifo) del Poder Judicial encontró en otros 292 cuerpos lesiones que 
podrían estar relacionadas con ese delito. El año pasado, el Incifo recibió mil cuerpos de mujeres, de los 
cuales el Ministerio Público sólo relacionó el 4.2 por ciento con asesinatos por razones de género, pero los 
forenses encontraron señales de violencia característica de esos crímenes en 29.2 por ciento más casos. 
 
Asesinan a mujer en la Doctores (Milenio Diario) 
Una mujer murió tras ser baleada en un ataque registrado en inmediaciones de los Juzgados del Poder 
Judicial de la Ciudad de México de la colonia Doctores, en la alcaldía Cuauhtémoc. La mujer de nombre 
Georgina Pozos Jiménez de 66 años de edad fue baleada entre las calles Doctor Jiménez y Claudio Bernard; 
presuntamente trabaja como abogada. 
 
Participa Poder Judicial Edomex en encuentro de OIT (Unomásuno -versión digital-) 
El Poder Judicial del Estado de México es el único Tribunal de Justicia local que se sumó a la delegación 
mexicana, presidida por Luisa María Alcalde Luján, secretaria del Trabajo y Previsión Social a la 111ª 
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. Realizada en la sede de la Organización Internacional 
del Trabajo OIT, en Ginebra, Suiza, la cumbre de este año fue convocada en torno al tema “Justicia Social 
para Todos”, en la que participa el magistrado presidente Ricardo Sodi Cuellar. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
TEPJF, con 4 quejas vs. aspirantes guindas por proselitismo (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tiene abiertos, al menos, cuatro 
expedientes contra los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, por actos anticipados de 
precampaña y campaña rumbo a 2024. Los recursos están radicados en la Sala Superior y están a cargo de 
la ponencia de la magistrada Mónica Aralí Soto, sin que se tenga fecha aún para su resolución. El acuerdo 
se refiere sólo a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; el ex canciller Marcelo Ebrard, y el aún secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López. Más información sobre el tema: (Ve oposición ilegalidad amaga 
con impugnar ante INE y TEPJF proceso interno de Morena; se adelanta 5 meses /El Financiero-espacio en 
primera plana-) (El Universal)(El Economista) (Traman en Morena campaña ventajosa/24 Horas-nota 
principal-) (Corcholatas afinan sus agendas para recorrer el país/La Jornada) (Partidos, facultados a pagar 
gastos de movilidad de militantes: INE/La Jornada) 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La ley vale sorbete” 
La encuesta de Morena para seleccionar a su candidato presidencial es mucho peor que una faramalla: es 
ilegal. Ya no rige la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se acabó la equidad, la 
transparencia y la fiscalización a que obliga la ley a los partidos políticos… Si hubiera responsabilidad y 
sentido del decoro en el Tribunal Electoral, Sheinbaum, Ebrard, Adán Augusto y Monreal tendrían que ser 
descalificados para competir por la Presidencia. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Advierten a AMLO de giras proselitistas (Reforma) 
La consejera electoral Claudia Zavala fue directa ante el Presidente Andrés Manuel López Obrador: el INE 
está preocupado por el activismo anticipado de los aspirantes de Morena rumbo al 2024… Zavala advirtió 
al Mandatario que los morenistas estaban “muy anticipados”, y aunque pareciera que había un “hueco 
legal”, tenían que ceñirse a la ley, la cual establece que los procesos internos de los partidos arrancan en 
noviembre… Zavala insistió en que aunque se les llamara de otra forma, tendrían que sujetarse a las leyes, 
y recordó que tanto el INE como el Tribunal Electoral están revisando los criterios para mantener la 
equidad en la contienda. 
 
Opinión/Oswaldo Chacón Rojas (El Universal -versión digital-) “¿Las (pre)precampañas son legales 
porque aún no inicia el proceso electoral? Es tiempo de precisiones” 
Tanto los partidos en el Gobierno, como aquellos que se encuentran en la oposición, han anunciado que 
realizarán en las próximas semanas una serie de actividades públicas previo al inicio del proceso electoral 
para definir sus candidaturas a la Presidencia de la República. Si bien es cierto que formalmente no las 
denominan precampañas, sino “proceso para definir al coordinador o coordinadora” de un Movimiento, 
cierto es que hay un reconocimiento explícito de los organizadores y de las y los propios participantes de 
su condición de aspirantes a una candidatura… Por tanto, no será complicado para las autoridades 
electorales acreditar que dicho conjunto de actividades públicas cumple a cabalidad con los criterios 
exigidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para ser considerados como 
actos de proselitismo (al menos el personal y el objetivo)… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “2024: El empuje ciudadano” 
Tras la esperada derrota en el Estado de México, la alianza opositora no termina por definir el proceso 
mediante el cual designará a su candidato presidencial… Ante lo cual, algunas organizaciones no partidistas 
como el Frente Cívico Nacional, Sociedad Civil México y otras, han decidido organizar una primaria en la 
que sí participen directamente los ciudadanos que así lo deseen… Ese candidato competiría con los 
propuestos por los partidos a partir de las reglas por ellos establecidos. Se planea instaurar una especie 
de INE ciudadano para organizar, conducir y contar los votos en ese proceso, llamado Consejo General 
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Electoral, encabezado por el ex presidente del IFE Leonardo Valdés, la ex presidenta del TEPJF Mari 
Carmen Alanís, y otros ex consejeros del IFE y personas con experiencia electoral… 
 
REFORMA ELECTORAL  
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El INE so se toca” 
Desde hace varias semanas no se escuchan los improperios destemplados y groseros de Lorenzo Córdova 
y Ciro Murayama contra el Presidente, el Tribunal Electoral Federal, los partidos o grupos políticos con los 
que no simpatizaban. En el caso particular de Lorenzo, no ha tenido oportunidad de humillar desde el 
Instituto Nacional Electoral a otro indígena… Llegó a la presidencia del instituto una persona decente: 
Guadalupe Taddei. Lo primero que hizo fue bajarse el sueldo, para cumplir con lo que ordena la 
Constitución: nadie puede ganar más que el Presidente… 
 
DERECHO A VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA  
Opinión/Caleidoscopio democrático (Máspormás) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, en la sentencia dictada en el juicio SUP-
JDC-352/2018 y acumulado, reconoció que las personas en prisión preventiva tienen el derecho a votar, 
ya que no cuentan todavía con una sentencia condenatoria ejecutoriada. La resolución durante el 2019 y 
se trata de un criterio establecido que afronta una parte de la estigmatización y visibiliza la situación de 
vulnerabilidad que desafían las personas en prisión preventiva, derivado de la falta frecuente de políticas 
públicas y condiciones de los centros de reclusión.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (El Financiero) 
Licitación pública nacional Núm. TEPJF/LPN/013/2023. 
 
LINEAMIENTOS 
Lineamientos/TEPJF (Diario Oficial de la Federación) 
Lineamientos que regulan el trabajo a distancia y mixto en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Llega Alicia Bárcena, Rosa Icela se queda y Sheffield quiere irse 
En plena época de reacomodos en la 4T, ayer se informó que Alicia Bárcena será la nueva secretaria de 
Relaciones Exteriores; Rosa Icela Rodríguez confirmó que se queda como titular de Seguridad y Ricardo 
Sheffield anunció su intención de dejar la Profeco para contender por la candidatura al Gobierno de 
Guanajuato. (Milenio Diario) 
 
Migración y fentanilo, los retos que hereda Bárcena en la SRE 

El Presidente AMLO también informó que Alicia Bárcena será la nueva secretaria de Relaciones Exteriores, 
tras la salida de Marcelo Ebrard Casaubón. Asumirá el cargo en los próximos nueve días, por lo que Carmen 
Toscano será encargada de despacho. (Publimetro) 
 
Barajan al sucesor de Claudia Sheinbaum 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se reunió ayer por separado con líderes de bancadas del Congreso 
local, acompañada por la secretaria de Finanzas, Luz Elena González, y el secretario de Gobierno, Martí 
Batres, confirmaron fuentes consultadas por Excélsior. (Excélsior) 
 
Corcholatas ponen peros a las reglas 

Luego de que el Consejo Nacional de Morena fijó el pasado domingo las reglas de la contienda para elegir 
al candidato presidencial de ese partido en 2024, el ahora senador con licencia Ricardo Monreal planteó 
un adendum para corregir algunas inconsistencias de origen. (Excélsior) 

 
Corcholatas inician registro 

Marcelo Ebrard Casaubón será la primera corcholata que se registra hoy para buscar la Coordinación de 
Defensa de la Transformación de Morena y afirmó que cuenta con todos los documentos para realizar el 
trámite. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum se va con el 66% de aprobación 

Más de la mitad de la población está satisfecha con la gestión de Claudia en la CDMX, muestra encuesta 
de Buendía & Márquez para este diario. Sheinbaum concluye Gobierno con aprobación de 66 por ciento. 
(El Universal) 

 
Respaldan más de 50 partidos locales a Claudia Sheinbaum 

Se tiene programado que el próximo 11 de julio se realice una convención nacional de 54 partidos locales 
y agrupaciones políticas, cuyo objetivo es externar su apoyo a Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, 
para que sea la candidata presidencial de Morena, así lo dio a conocer Sonia Rincón Chanona, dirigente 
nacional de Nueva Alianza. (Diario de México) 

 
“De pena”, ventilar apoyo de sólo siete góbers, acusa Adán 

Ebrard se registra hoy, Sheinbaum elige a su relevo, Monreal se despide entre mariachis y Polevnsky se 
destapa. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, quien adelantó que dejará el cargo este 
viernes, aseguró que le daría “pena” presumir el apoyo de sólo siete gobernadores que recibió la jefa de 
Gobierno de CDMX, Claudia Sheinbaum, en la víspera del Consejo Nacional de Morena. (Milenio Diario) 

 
Velasco lo hace oficial 

El senador Manuel Velasco dijo estar convencido de que en estos momentos nuestro país necesita más 
acuerdos y menos pleitos, por lo que se comprometió a impulsar la propuesta del “Gobierno de Coalición” 
en los próximos procesos electorales, donde puedan estar representadas todas y todos los mexicanos. 
(Reporte Índigo) 
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Noroña: “No tengo porra y llego a pie” 

El aspirante por la candidatura presidencial de la 4T considera que es un error que no haya debates entre 
sus pares y él; costeará los gastos de su campaña de lo que obtiene en YouTube, aunque acepta que no 
tiene porra y que llega a pie. (La Razón de México) 

 
“No habrá financiamiento a corcholatas” 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, ventiló que para evitar una lluvia de impugnaciones y 
denuncias por actos anticipados de precampaña y para cerrar la puerta a la fiscalización del INE, los 
abogados del partido concluyeron que no se repartirán recursos a las corcholatas para sus recorridos. 
(Milenio Diario) 
 
Se achica la baraja de corcholatas para CDMX 

La secretaria de Seguridad federal, Rosa Icela Rodríguez, y la de Bienestar, Ariadna Montiel, decidieron 
mantenerse en el gabinete del Presidente AMLO, con lo que se reduce la lista de posibles aspirantes 
morenistas para la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024. (El Universal) 

 
Ofrece respeto y autonomía al INE 

El INE busca mantener una buena relación con el Presidente AMLO, señaló la consejera presidenta 
Guadalupe Taddei, tras la inédita reunión con el Titular del Ejecutivo, al que le garantizaron un presupuesto 
2024 austero, se pronunciaron por mantener el respeto mutuo, garantizaron la autonomía del órgano 
electoral y acordaron más reuniones de cara al proceso electoral del próximo año. (El Heraldo de México) 
 
Oposición definirá a su candidato en elección 

Los líderes nacionales del PAN, PRI y PRD aceptaron diseñar, junto con organizaciones de la sociedad civil, 
una elección primaria para que los ciudadanos definan en las urnas quién será el candidato presidencial 
de la oposición. (Excélsior) 

 
Cada hora, una extorsión 

De enero a abril de 2023 se han contabilizado tres mil 473 víctimas de extorsión, es decir, más de una por 
cada hora en el país, y esta cifra es un dato histórico de acuerdo con el Monitor de Seguridad de la 
Coparmex. (Excélsior) 
 
... Y amenaza el crimen a autoridades de Morena 

El crimen organizado tiene bajo amenaza a autoridades morenistas en Baja California. Así lo confirmó ayer 
el Presidente AMLO desde su conferencia mañanera, luego de que la alcaldesa de Tijuana, Montserrat 
Caballero, reveló que se irá a vivir al cuartel militar tras recibir amenazas y librar un atentado. (Reforma) 

 
Convoy de la GN cuida a alcaldesa de Tijuana 

“Sólo me voy a resguardar en las noches que es cuando estoy sola, de noche es cuando me sentía 
vulnerada”, dijo la alcaldesa de Tijuana, Montserrat Caballero al llegar al cuartel militar Morelos. La 
alcaldesa fue acompañada por al menos 10 unidades de la Guardia Nacional que la resguardan en sus 
actividades; elementos de seguridad llegan revisan el área y dan vía libre a la funcionaria. (Excélsior) 
 
Tijuana, la ciudad en la que los pobladores no tienen dónde esconderse de la violencia 

De los 721 asesinatos ocurridos en Baja California durante enero y abril de 2023, 5% se registraron en 
Tijuana. Como si fuera el epicentro de la violencia en esta región, este municipio concentra ocho de cada 
10 homicidios en el estado. (El Universal) 
 
Detienen en Texas a Regina, panista de Reynosa con cocaína 

Denisse Ahumada Martínez, regidora del PAN en Reynosa, Tamaulipas, fue detenida por agentes de la 
Patrulla Fronteriza en Falfurrias, Texas, cuando se descubrió que transportaba 42 kilos de cocaína en su 
vehículo. (ContraRéplica) 
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Estadios de beisbol obras con atrasos y deficiencias 

AMLO dio la instrucción de construir estadios y campos de beisbol ha pasado por retrasos y deficiencias 
de construcción. Las obras, realizadas con recursos de un programa de la Sedatu para combatir el rezago 
social, se han demorado entre cinco y 21 meses. (El Universal) 
 
Pagan alcaldes 118 mdp por guardias privados 

Empresas privadas vigilan los parques de Álvaro Obregón, las instalaciones de Cuauhtémoc y el edificio de 
Miguel Hidalgo de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, cuatro han contratado empresas de seguridad 
privada para la vigilancia de parques, edificios e instalaciones. (El Sol de México) 
 
BanBienestar, sin certeza del suelo de sus sucursales 

El Banco del Bienestar carece de certidumbre jurídica sobre la propiedad de predios donde la Sedena 
construyó sucursales en 2022, según una auditoría independiente. (24 Horas) 
 
Suman 6 muertos por onda de calor 

Las acciones van desde repartir agua en la vía pública, hasta disminuir horarios en los planteles escolares 
y adelantar las vacaciones, entre otras. En la Ciudad de México, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil, activó la alerta naranja por las altas temperaturas en 11 alcaldías, pues se prevé que 
alcancen de 31 a 33 grados. (El Heraldo de México) 
 
Calor convierte a Sonora en un horno 

En algunas regiones de Sonora, en verano, es común escuchar “están tirando con lumbre”, o frases 
referentes a los registros de las temperaturas en el municipio de San Luis Río Colorado. Aquí la 
temperatura ha alcanzado hasta 52.5 grados centígrados (°C). Incluso, estudios de la NASA ubican en el 
desierto el lugar más caliente del planeta con 80.8°C a ras de suelo. (El Universal) 
 
Escuelas mueven horarios por calor 

En algunos centros educativos, se recortan las clases a sólo unas horas y el resto de la jornada se hace 
desde casa; otras recomiendan no tener cursos de educación física y otros de plano recortan el calendario. 
(Excélsior) 

 
Lluvia y nivel en presas bajan 

En el reporte semanal sobre las condiciones climáticas y de abastecimiento de las grandes presas del país, 
se indicó que en el periodo mencionado se registraron precipitaciones equivalentes a 115.8 milímetros 
(mm), lo que significó un déficit de 29.1 mm si se compara con el promedio observado, para el mismo 
lapso, entre 1991 y 2020, cuando llovió 144.9 milímetros. (El Economista) 

 
Falla Metro... y desata caos 

La suspensión de tres estaciones de la Línea 9 del Metro, durante aproximadamente hora y media, 
ocasionó aglomeración en los andenes y caos vial, ya que los usuarios salieron a abordar autobuses que 
se dispusieron como parte del servicio provisional. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

 
Peso alcanza nuevo récord: Cerró en 17.20 por dólar 

El peso mexicano alcanzó este martes los 17.20 pesos por dólar en los mercados internacionales, 
marcando un nuevo mínimo en lo que va del año, según Bloomberg. (ContraRéplica) 
 
Apunta la al peso apuesta a FED “quieta” 

Los mercados accionarios en Wall Street reportaron ayer una jornada positiva y se ubicaron en su mayor 
nivel desde abril del 2022, tras el dato de inflación en Estados Unidos, que se ubicó por debajo de las 

https://www.efinf.com/clipviewer/3b28122bf8b125254f4c0b4e36481399?file
https://www.efinf.com/clipviewer/504873be08cad26fc188a7f234d9ac61?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1ec3ed45649bc8d2ea5228c4b2214103?file
https://www.efinf.com/clipviewer/add6370bb5d256d0290bf85998f1a878?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3d12cc4c4dbf4c07d0add5baa395895d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a319096a8788ab66f3e05ca65cbc4ca0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a06639789408cab08454ebf4b5ee4e9c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/931b663cd6741589f686e20abde0eff6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/77a3edc81f539d33312c4001058a27a8?file


expectativas del mercado, en un nivel de 4 por ciento, lo que afianzó la idea de que la Fed podría hacer 
una pausa en el ciclo alcista de tasas en la reunión de este miércoles. (El Financiero) 
 
Impulsado por el nearshoring, este insumo aumentará a un ritmo de 15% anual 

Grupo México, Industrias Peñoles y Nemak enfrentan la competencia de productos chinos que entran al 
país con bajos precios. Este sector reportaba alzas de 8% anual, pero se prevé una mayor demanda. (El 
Financiero) 
 
Dos entidades, bajo la lupa en sus finanzas 

El Sistema de Alertas de la SHCP revela que, al cierre del primer trimestre del año en curso, solamente dos 
estados mexicanos se ubicaron en semáforo amarillo, es decir, su nivel de endeudamiento está en 
observación. Estas entidades pertenecen a la región norte del país: Coahuila y Chihuahua, cuyas 
debilidades son la deuda de largo plazo y el costo financiero. (El Economista) 

 
Aumenta la recaudación en las aduanas 

En los últimos dos años de la presente administración se han recaudado en las aduanas del país 2.2 billones 
de pesos, informó el secretario de Marina, almirante Rafael Ojeda Durán. Al presentar el informe quincenal 
sobre seguridad, el secretario de Marina destacó que este trabajo se ha realizado a lo largo de las 50 
aduanas con las que cuenta el país, de las cuales 21 son fronterizas, 16 marítimas y 13 interiores. (Excélsior) 

 
Aumenta 48% la extorsión a las empresas 

El crecimiento de este delito en lo que va del Gobierno de AMLO provocó que los negocios incrementaran 
en 64 por ciento el gasto para su seguridad, de acuerdo con el Monitor de Seguridad de la Coparmex. (El 
Sol de México) 

 
Mezclan más propano en gas LP para elevar ventas 

Ante la decisión del Gobierno de controlar el precio de gas LP para reducir el costo de este combustible a 
los consumidores, empresas que envasan y distribuyen este carburante le meten más propano que butano 
para poder tener un mejor margen de ganancia, aunque eso significa menor duración por tanque. (Milenio 
Diario) 

 
Migrantes en tránsito, factor que aporta al nivel de las remesas 

El incremento histórico de los flujos de remesas hacia México tiene detrás el aumento del número de 
migrantes en tránsito que se están quedando en el país, ante el endurecimiento de los controles 
fronterizos que está aplicando Estados Unidos a la migración. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

 
Fichan a Trump por delito federal 

El ex Presidente Donald Trump, favorito republicano rumbo a la presidencia, se declaró no culpable al 
comparecer ante un tribunal en Miami por mal manejo de información confidencial cuando dejó la Casa 
Blanca. (Excélsior) 

 
Donald Trump , procesado federalmente 
Fue una mañana calurosa y húmeda, pero los simpatizantes del ex Presidente Donald Trump soportaron 
el tenaz sol con tal de verlo salir del Trump National Resort, en la ciudad de Doral, Florida, rumbo a la Corte 
Federal de Miami para enfrentar 37 cargos en su contra, sobre los documentos clasificados y ultrasecretos 
que el Buró Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés), allanó en su propiedad conocida como 
Mar-a-Lago en West Palm Beach, Florida. (El Universal) 
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Justicia argentina anula otra causa contra Cristina Fernández 
La Cámara de Casación anuló ayer otra causa contra la Vicepresidenta argentina Cristina Fernández de 
Kirchner, a quien se investigaba por el supuesto uso irregular de la flota presidencial de aviones durante 
sus mandatos entre 2007 y 2015, de acuerdo con una decisión de la Cámara Federal de Casación Penal. 
(La Jornada) 
 
Estados Unidos prolonga TPS que protege a los migrantes 
El Gobierno del Presidente estadounidense, Joe Biden, extendió por 18 meses el amparo migratorio 
conocido como Estatus de Protección Temporal (TPS) que protege a migrantes de El Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Nepal, revirtiendo así una decisión de su predecesor republicano Donald Trump. (24 Horas) 
 
“Los Ángeles, bastión progresista gracias a los migrantes latinos” 

El movimiento laboral de Los Ángeles se ha revitalizado con los latinos, señala Kent Wong, vicepresidente 
de la Federación de Maestros de California. (La Jornada) 

 

COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

BUENO y a todo esto, ¿quién va a fiscalizar las campañas de los precandidatos de Morena? La pregunta es 
importante porque el proceso de dizque selección está diseñado, precisamente, para simular que no 
tienen naaada que ver con la elección presidencial. De ahí que quien gane la encuesta será nombrado 
“coordinador de la defensa de la 4T", pese a que todo el mundo sabe que será postulado a la Presidencia 
de la República. 

ESTA CHICANADA lo que busca, evidentemente, es dejar fuera al INE de cualquier posibilidad de auditar el 
proceso. ¿Por qué? Pues porque al menos en el papel, se trata de un asunto interno. En la realidad, sin 
embargo, el o la abanderada morenista estará haciendo abiertamente campaña de aquí al día de las 
elecciones. 

EN ESE SENTIDO, las y los consejeros electorales del INE pueden optar por seguirle la corriente a Morena 
o, por el contrario, hacer su chamba, denunciar y sancionar los actos anticipadísimos de campaña de los 
morenistas. Qué bueno que ya hay una buena relación del instituto con la Presidencia; nomás ojalá no se 
convierta en sumisión. 

FINALMENTE Adán Augusto López despejó las dudas y ya anunció que pasado mañana presentará la 
renuncia. Eso, por supuesto, representó un alivio para sus operadores políticos en todo el país que 
comenzaban a inquietarse por el silencio del tabasqueño. 

AHORA, evidentemente, la pregunta es quién llegará a Bucareli La lógica indicaría que, al fin, le toca el 
turno a Alejandro Encinas, quien ha sido durante años uno de los más incondicionales colaboradores de 
Andrés Manuel López Obrador. Sin embargo, el Presidente más de una vez ha relegado al mexiquense, lo 
cual hace pensar que esta vez podría suceder lo mismo. 

AYER, por lo pronto, Rosa Icela Rodríguez dejó en claro que ella se mantendrá en la Secretaría de Seguridad 
federal, conjurando así la versión de que iría a Gobernación. Eso abre la puerta para que llegue al despacho 
del secretario alguien que, necesariamente, tendrá dos características: 1) cercanía con AMLO; y 2) cero 
aspiraciones presidenciales. 

VIENDO QUE en la Cancillería fue nombrada Alicia Bárcena, lo cual resultó bastante sorpresivo —sobre 
todo para quienes apostaban por Juan Ramón de la Fuente -, sin duda será interesante ver a quién le 
entrega la estafeta Adán Augusto. 

VAYA PATINÓN el de Jenaro Villamil, quien en su prisa por anunciar a Martí Batres como el sustituto de 
Claudia Sheinbaum, pasó por encima de los acuerdos que Morena está tratando de construir en el 
Congreso capitalino. Lo que no está claro es si el ex periodista metido a funcionario público simplemente 
tuvo un zafín zafado... o si estaba tirando línea para ver si así queda Batres, cuyo posible nombramiento 
no entusiasma ni a sus más cercanos. (Reforma) 
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BAJO RESERVA 

El almirante y sus otros datos del huachicol 

Nos comentan que quien ayer se emocionó "con la cantidad de decomisos de combustible robado, mejor 
conocido como “huachicol”, es el almirante secretario José Rafael Ojeda Durán, titular de Marina (Semar). 
Ayer, en la mañanera del presidente López Obrador, el secretario Ojeda aseguró que en el sexenio suman 
“11 mil millones de litros”, sin embargo, en la diapositiva presentada reflejaba la cifra de 11 millones de 
litros. Pese a que este desliz fue notado por varios asistentes, en la versión estenográfica de Presidencia 
se mantuvo la frase dicha por el almirante. ¿Será que hoy el almirante Ojeda es presentado en la sección 
de la mañanera “Quién es quién en las mentiras de la semana” por haber dicho una cifra falsa? O, de plano, 
él tiene otros datos y en realidad en algún lugar hay miles de millones de litros decomisados. 

Las patadas debajo de la mesa entre corcholatas 

Nos advierten que los golpes debajo de la mesa comenzarán a arreciar entre las corcholatas cuatroteístas. 
Señal de esta lucha, nos Comentan, es el anuncio sorpresivo de la diputada federal morenista Yeidckol 
Polevnsky, quien pidió licencia para inscribirse en la carrera por la candidatura presidencial de Morena 
para 2024. La entrada de doña Yeidckol, aseguran, tiene una destinataria: la jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum. La intención, nos dicen, no es que Polevnsky gane la candidatura, su misión 
es tratar de restarle algunos puntos a Sheinbaum. ¿Cuál de los otros candidatos resultará beneficiado con 
la entrada de doña Yeidckol al juego? 

Le regresan puro amor a Monreal 

Quien está recibiendo amor, por el amor que ha dado, es el aspirante presidencial Ricardo Monreal, quien 
logró tener el control de su sucesión en el Senado. Ayer, por unanimidad, los 53 senadores de la bancada 
de Morena eligieron como su nuevo coordinador a Eduardo Ramírez Aguilar. Aunque, en principio, algunos 
senadores del bloque radical intentaron pelear por la coordinación, posición que da acceso a la presidencia 
de la Junta de Coordinación Política, decidieron abandonar sus intenciones y finalmente se impuso por 
consenso el candidato de Monreal. Nos aseguran que esta decisión no se habría dado tan tersamente si 
desde Palacio Nacional no se hubiera pedido a otros senadores que buscaban competirle a don Ricardo, 
que le permitieran decidir sobre su sucesor. ¿Cuánto amor más habrá para Monreal?  

Morena en vía libre 

Los líderes de Va Por México se reunieron ayer para seguir buscando el método para elegir a su candidato 
presidencial del próximo año, y no tienen prisa, mientras que, en Morena, legal o ilegalmente, sus 
candidatos iniciarán el lunes sus campañas, PAN, PRI y PRD, se encuentran en reflexión. A ocho días de 
que anunciaron que el 26 de junio darán a conocer su método, la oposición sigue desaparecida del 
escenario político del país, mientras todo el mundo habla, bien y mal, de las “corcholatas de Morena”, de 
las renuncias de las y los funcionarios morenistas. Nos hacen ver que el tren que le pasó por encima a la 
oposición en 2018, y que acaba de obtener un emblemático triunfo en el bastión priista, el Estado de 
México, va en vía libre hacia el 2024. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que aunque el dirigente de Morena, Mario Delgado, mantenía la esperanza de que las corcholatas 
consumaran el proceso de registro en la famosa casa de transición de Andrés Manuel López Obrador en la 
colonia Roma, los trámites legales para poder recuperarla en su totalidad y retirar a las personas que 
decidieron tomarla y permanecen en el exterior no avanzaron, así que el papeleo tendrá que ser en una 
sede alterna. 

Que Marcelo Ebrard se le adelantará por segunda ocasión a las corcholatas y se registrará hoy mismo. En 
Morena solo siguen esperando que Manuel Velasco del Partido Verde defina cuándo se va a apuntar, 
porque es el único que no ha informado, y el resto ya notificó que lo harán el viernes y se pretende darles 
una hora específica para evitar tumultos. Se prevé que la última en aparecer sea Claudia Sheinbaum, quien 
requiere llegar con su licencia en mano ya aprobada por el Congreso capitalino y a quien, por cierto, ayer 
Adán Augusto López Hernández lanzó un dardo con eso de que a él le hubiera dado pena difundir que 
apenas siete de 22 gobernadores de su movimiento la apoyan. 

Que, con las enseñanzas de un jab por aquí de Sylvester Stallone, un uppercut de Floyd Mayweather por 
acá y un gancho al hígado de Evander Holyfield más allá, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se subirá 
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al ring electoral rumbo a la candidatura presidencial muy bien asesorada desde su esquina, por lo pronto 
con el anuncio de una clase masiva más de boxeo en el Zócalo y todo, por supuesto, a ritmo de Survivor y 
“The Eye of the Tiger”. 

Que el líder de Morena en el Palacio de San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, dio a los integrantes de su 
bancada salvoconducto para promover libremente a las corcholatas presidenciales Claudia Sheinbaum, 
Adán Augusto López, Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal, pues, según dijo, la restricción de respaldar a los 
aspirantes solamente aplica a dirigentes del partido y titulares de los órganos de Gobierno en la Cámara 
de Diputados, el Senado y congresos locales. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLITICOS 

1. Pilas al 100. Uno de los gobernadores que mantiene un sólido equilibrio es Ricardo Gallardo, en San Luis 
Potosí. El pasado fin de semana, el presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció su labor por 
“atender y trabajar primero por la gente”. Entre sus logros está el acuerdo para que el Gobierno federal 
sea el encargado de la ampliación del Aeropuerto de Tamuín, que se inaugurará en mayo de 2024. Se 
duplicó la inversión para el programa para personas con discapacidad y se ampliará el rango de edad para 
los beneficiarios. Y para demostrar su compromiso con el movimiento, Ricardo Gallardo prohibió a 
funcionarios estatales hacer proselitismo por precandidatos de Morena, para no empañar el proceso. No 
cabe duda: anda en todo. 

2. Corazón de mujer. Con la intención de trabajar “para hacer de Chihuahua un estado con una 
infraestructura firme que brinde una mejor calidad de vida a sus habitantes y mayor confianza a los 
inversionistas”, la gobernadora Maru Campos recorre el territorio para hacer llegar los beneficios a la 
población. “Estuvimos en Carichí entregando becas, supervisando la planta tratadora de aguas residuales 
y mucho más. Día con día recorro nuestro estado supervisando, entregando obras, cumpliendo promesas 
y escuchando las opiniones y preocupaciones de las comunidades chihuahuenses (…) Continuaré 
trabajando así porque en cada acción de este Gobierno está el corazón de una mujer”, escribió en redes 
sociales. Cuando hay voluntad política y sensibilidad, se nota. 

3. Arrancan…. Adán Augusto López, actual secretario de Gobernación, adelantó que este viernes se 
separará del cargo para participar en el proceso de selección del candidato de Morena a la Presidencia. 
No renunciará, pedirá al presidente López Obrador que lo releve del cargo, pues el próximo domingo 
iniciará sus actividades proselitistas en algún estado de la costa del Pacífico. Marcelo Ebrard fue el primero 
en presentar su renuncia como secretario de Relaciones Exteriores, en su lugar entra Alicia Bárcena, actual 
embajadora de México en Chile. Y Claudia Sheinbaum solicitaría licencia definitiva para separarse del cargo 
de jefa de Gobierno capitalina. No hay vuelta atrás. Que hablen los logros. Pendientes aún dejan, ojalá que 
sus suplentes los lleven a buen puerto. 

4. Séptimo perfil. A última hora, Yeidckol Polevnsky se destapó para contender por la candidatura 
presidencial de Morena. Según su perfil: “diputada federal de la LXV Legislatura, idealista, progresista, 
revolucionaria. Senadora de la República, 2006-2012. Presidenta de la Canacintra 2002-2004”. Polevnsky 
solicitó licencia como diputada federal ante la Comisión Permanente. “A muchos les ha sorprendido que 
yo solicite licencia. Sin embargo, pido licencia a mi cargo porque muchos compañeros así me lo han 
pedido... Quiero participar en este trabajo para participar por la encuesta para lograr el cargo de 
coordinador de defensa de la Transformación… Soy fundadora de Morena”, declaró. Capital político no 
tendrá, pero ganas, le sobran. ¡Venga, idealista! 

5. Imaginario colectivo. Por meses aseguró que cuando llegase la encuesta, él podría vencer a todos. Llegó 
la hora. El aspirante a la candidatura a la Presidencia por Morena, vía el Partido del Trabajo, Gerardo 
Fernández Noroña, aseguró que costeará los gastos de su campaña interna por la candidatura presidencial 
mediante las ganancias de YouTube y “el apoyo de la gente”. Previo a oficializar en la Comisión 
Permanente su solicitud de licencia indefinida, expresó que pagará sus recorridos en el país de manera 
“milagrosa” al renunciar a su salario como legislador. “Afortunadamente, me va bastante bien en la 
plataforma de YouTube”, dijo. ¿Se imaginan que ganara la encuesta? ¡Ufff! (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 

Rosa Icela se queda 

Movió el tablero sucesorio en la Ciudad de México la decisión de Rosa Icela Rodríguez de permanecer al 
frente de la secretaría de Seguridad federal. Mucho se había dicho sobre su posible aspiración a gobernar 
la capital, y hasta con buenos números aparecía en las encuestas, pero optó por quedarse en el gabinete. 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, la respaldó y se refirió a ella como “una mujer de primera, 
honesta, responsable, estudiosa…” 

Yeidckol, oportunista 

A toro pasado se apuntó Yeidckol Polevnsky a la carrera por la candidatura presidencial de Morena. Ayer 
solicitó licencia a su cargo de diputada federal para inscribirse en el proceso, porque “muchos compañeros 
así me lo han pedido”. Los enterados dicen que en realidad busca un puesto en el próximo gabinete o una 
senaduría. 

PRI inicia foros estatales 

Foros con la sociedad civil realizará el PRI, dirigido por Alejandro Moreno, para construir una plataforma a 
quien resulte candidato presidencial de la alianza Va por México. El CEN priista instruyó a sus 32 Comités 
Directivos estatales a organizar los encuentros con organizaciones sociales, los días 30 de junio y 1 de julio. 

Acuerdo de unidad 

Resultó ser Eduardo Ramírez el relevo de Ricardo Monreal para la coordinación de Morena en el Senado. 
El chiapaneco, muy cercano al hoy aspirante presidencial de Morena, fue electo por los 53 legisladores de 
la fracción parlamentaria, es decir, por unanimidad. Al mismo tiempo César Cravioto, afín a Claudia 
Sheinbaum, fue integrado a la Jucopo. 

Dante no da su brazo a torcer 

Reiteró el dirigente de MC, Dante Delgado, que competirán solos en la presidencial de 2024. “Nosotros no 
nos vamos a sumar con nadie, la única suma es con la sociedad”, dijo. Incluso mencionó que el llamado 
movimiento naranja es “el proyecto más disruptivo en este país”. Pero, nos dicen, la alianza Va por México 
insistirá en integrarlos al bloque opositor. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL. 

Contrario al obsequioso adiós generalizado al senador Monreal, a la diputada morenista Yeidckol 
Polevnsky y al diputado de PT Gerardo Fernández Noroña los tundieron diputadas panistas con un amargo 
adiós, al solicitar licencia para ir en busca de la candidatura presidencial de la 4T”. La senadora panista 
Martha Romo acusó a Yeidckol de defraudar a Morena con contratos oscuros cuando fue dirigente, y a 
Noroña lo llamó “parásito de la política” que “no tiene ninguna posibilidad de ganar, pero como premio 
de consolación seguramente te vamos a tener que mantener en algún otro puesto público”. 

De hombre valiente, cabal, de palabra, de acuerdos y de amistad le llovieron ayer los halagos a Ricardo 
Monreal, de Morena, en la Comisión Permanente del Congreso. De todos los partidos vinieron 
reconocimientos al solicitar licencia para ir en busca de la candidatura presidencial. Pero desde la 
oposición le advirtieron que “no es el favorito del Presidente”, quien “sí tiene una consentida” y que “así 
le será más difícil el reto”, le dijo la panista Kenia López. Por eso, Miguel Ángel Mancera le recomendó 
“adorar y no dejar de encomendarse a Dios y al Santo Niño de Atocha”. Al final lo despidieron hasta con 
mariachis. 

La que se dio vuelo ayer con una cascada de tuits fue la aún jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. Además 
de promocionar los programas sociales de su gestión, presumió los videomensajes que, con motivo de la 
clase masiva de box del sábado, le enviaron leyendas del boxeo como Evander Holyfield o Floyd May 
weather Jr. -quien le dijo “todos te queremos y todos te apoyamos”- y hasta Sylvester Stallone (Rocky), 
quien le deseó “la mejor de las suertes”. Por si fuera poco, la corcholata se dio tiempo para grabar un 
videomensaje, en inglés, dirigido a la Motion Picture Association, para agradecer “la distinción que me 
hacen y la recibo con mucho orgullo en nombre de todo el pueblo de la Ciudad de México”. La precampaña 
también se mueve en redes. 

La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, no quiso entrar en un conflicto. Al ser cuestionada sobre la pre-
precampaña de Morena, la titular del instituto se lavó las manos, diciendo que eso le toca a la Comisión 
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de Quejas y Denuncias. Un tanto diferente se pronunció la consejera Dania Ravel, quien pidió “no 
prejuzgar”, aunque señaló, eso sí, que se deben respetar los tiempos electorales que marca la ley. 

Mientras la alcaldesa de Tijuana debe resguardarse en un cuartel militar por amenazas del narco, la 
regidora panista de Reynosa, Denisse Ahumada Martínez, fue detenida en Estados Unidos con casi 42 kilos 
de cocaína. La funcionaria mexicana estaba en Falfurrias, Texas, y ahora deberá comparecer ante un juez 
de aquel país. 

A unos días de que Claudia Sheinbaum deje la Jefatura de Gobierno, se aceleran los trabajos de 
reconstrucción de la L12 del Metro. Según nos cuentan, se analiza la posibilidad de reabrir, antes del 
viernes, cinco estaciones más (entre Atlalilco y Periférico Oriente). Ayer, algunos trenes ya hicieron 
recorridos de prueba. Tras el colapso que mató a 26 personas, el 3 de mayo de 2021, se dijo que la 
reconstrucción tardaría un año, pero no se logró la meta; luego, la reapertura total se pospuso para finales 
de 2022, lo cual también se incumplió. Se entiende que Sheinbaum quiera dejar un pendiente menos. 

Los dirigentes de PAN, Marko Cortés; PRI, Alejandro Moreno, y PRD, Jesús Zambrano, tuvieron ayer un 
encuentro con miembros de la sociedad civil, entre quienes estaba Claudio X. González, con quienes se 
abordó la definición del método para elegir al candidato de oposición. Mientras todo mundo está centrado 
ya en Morena y su proceso de selección de candida. .. perdón, del “coordinador de defensa de la 47”, en 
la oposición es la hora en que no se ponen de acuerdo. (El Financiero)  

 
PEPE GRILLO 

El presidente hizo una confidencia. Cuenta que le preguntó a Rosa Icela Rodríguez: “vas a querer o no”. La 
secretaria de Seguridad del Gobierno federal le respondió que no quiere, que rechaza las ofertas que ha 
recibido, y que se queda en su actual cargo hasta que concluya el sexenio. 

Y es que la secretaria recibió la invitación de participar en el proceso de Morena para encontrar candidata 
para la jefatura de Gobierno de la CDMX. Su nombre se hizo circular desde la oficina de comunicación de 
Palacio Nacional, así que posibilidades tenía. 

Pero como dio un paso al lado los reflectores buscan la reacción de otros tiradores, como Clara Brugada, 
alcaldesa de Iztapalapa; Mario Delgado, dirigente nacional de Morena y el propio Martí Batres que será el 
encargado del despacho desde el próximo fin de semana. 

Otras dos secretarias de Estado están en la lista. La secretaria del Bienestar, Adriadna Montiel, y Luisa 
María Alcalde, del Trabajo, aunque en Morena se dice que ambas van para el Senado. 

Higinio rechaza; Eduardo amarra 

Una vez concretado el triunfo de la maestra Delfina Gómez en el Edomex, las posibilidades del fundador 
del Grupo de Texcoco, Higinio Martínez, de asumir la coordinación de los senadores de Morena, crecieron 
como la espuma. 

Pero Higinio, al igual que lo hiciera ayer César Cravioto, otro de los antiguos tiradores a esa posición, 
declinó la posibilidad. 

El senador Martínez dijo sin ambages que su prioridad es el Estado de México donde hay muchas tareas 
qué concretar. Higinio tiene licencia en el Senado y no piensa revocarla. 

De modo que ayer por la noche se confirmó que Eduardo Ramírez, de Chiapas, es el nuevo coordinador de 
la fracción mayoritaria en el Senado. 

Ramírez ya fue Presidente de la Cámara en el 2021, de modo que los cargos directivos no le son extraños. 

Partidos locales con Claudia 

Se prepara para el 11 de julio un magno evento para las aspiraciones de la doctora Claudia Sheinbaum a 
la candidatura presidencial de Morena. Ese día se congregarán 54 partidos locales y organizaciones 
políticas para darle su respaldo. 

Lo anunciaron dirigentes de Nueva Alianza y Encuentro Social que siguen teniendo presencia en ciertos 
estados de la República. El apoyo, dicen, fue cocinado desde hace semanas por Alfonso Ramírez Cuellar, 
uno de los operadores políticos de la todavía jefa de Gobierno de la CDMX. 

Dicen los que saben que en la lista de partidos locales hay de todo. Algunos que en efecto tiene presencia 
y otros que no pasan de ser simples membretes de dos o tres personas. 

Ya se verán sus verdaderos alcances, pero queda claro que el trabajo político a ras de tierra se viene 
realizando desde hace meses. 
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Renuncia en Profeco 

Está lista otra baja en el gabinete ampliado de López Obrador. El titular de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, Ricardo Sheffield, anunció que renunciará en breve para buscar, otra vez, la candidatura de 
Morena para Guanajuato, el bastión panista del bajío. 

En otras circunstancias sería una batalla perdida, pero la crisis de inseguridad que azota el país provoca 
que muchos ciudadanos busquen opciones diferentes al PAN. 

Por ahora dos figuras del blanquiazul la secretaria de Gobierno, Libia García y Alejando Navarro, alcalde 
de la capital son los más mencionados, pero Sheffield no está lejos 

Sheffield hizo su carrera en el PAN, al que abanderó para ser alcalde de León entre otros cargos. Ya 
compitió una vez por la gubernatura y perdió con el ahora mandatario Diego Sinhue Rodríguez, pero las 
circunstancias cambiaron y sus posibilidades aumentaron. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Tan bien que íbamos... y a alguien dentro del Gobierno se le ocurre filtrar documentos en contra de uno 
de los contendientes. (La Jornada) 
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